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SESIÓN SOLEMNE 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
 
PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, 10 DE OCTUBRE DE 2010. 

 
PRESIDENTE: EN  EL POBLADO DE TAMAZULA  DE VICTORIA,  DURANGO, 

SIENDO LAS (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2010, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JAIME 

RIVAS LOAIZA, EN VIRTUD DE QUE EL DIPUTADO SERGIO DUARTE 

SONORA, SOLICITÓ SER DISPENSADO POR IMPOSIBILIDAD DE ACUDIR A 

ESTA SESIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 74 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO,  QUE 

DISPONE QUE LAS FALTAS DE LOS SECRETARIOS PROPIETARIOS 

SERÁN CUBIERTAS POR LOS SUPLENTES, ME PERMITO SOLICITARLE AL 

C.  DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES, PARA QUE OCUPE LA 

SECRETARIA DE ESTA PRESIDENCIA, POR LO QUE ASISTIDO DE LOS 

DIPUTADOS SECRETARIOS: JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES Y 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ SE PROCEDERÁ A DAR 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL DECRETO NUMERO 6, EMITIDO 

POR ESTA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA LO CUAL, SE DA INICIO A 

ESTA SESIÓN SOLEMNE, EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ FRANCISCO 

ACOSTA LLANES, PASARÁ LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 
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SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA  SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES: LISTA DE ASISTENCIA DE 

LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL: CONTESTANDO DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO 

GARCÍA, DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DIPUTADO 

joRGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL GARCÍA 

NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO MANUEL IBARRA 

MIRANO, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, DIPUTADO ALFREDO 

HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JAQUEZ, DIPUTADO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DIPUTADO 

PEDRO SILERIO GARCÍA, DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, 

DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DIPUTADO GILBERTO 

CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

GARZA GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, DIPUTADO 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, DIPUTADA KARLA ALEJANDRA 

ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES, Y 

DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO.  

 

DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES: DIPUTADO PRESIDENTE, 

SON VEINTIDÓS DIPUTADOS, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS  JUANA LETICIA HERRERA ALE Y DIPUTADO 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, ENVIARON TARJETA DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN  

DÉCIMO TERCERA,  DE LA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
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ESTADO PARA QUE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA A LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY POR MOTIVOS DE CARÁCTER PERSONAL.  HAY 

QUÓRUM, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ME 

PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS CC. DIPUTADOS PEDRO 

SILERIO GARCÍA, JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO Y SANTIAGO GUSTAVO 

PEDRO CORTES, PARA QUE SE SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA ESTE RECINTO OFICIAL 

AL CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO AL CIUDADANO 

LICENCIADO J. APOLONIO BETANCOURT RUIZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.  

 

PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO SE DECLARA UN 

RECESO DE TRES MINUTOS.  

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. 

   

PRESIDENTE: SOLICITO A LOS PRESENTES CONTINÚEN DE PIE, PARA RENDIR 

HONORES A NUESTRO LABÁRO PATRIO.  

 

(HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL). 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES. 
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PRESIDENTE: A CONTINUACIÓN SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO GILBERTO 

CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, PARA QUE DE LECTURA AL DECRETO 

NÚMERO 6, EXPEDIDO POR LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

LOCAL, POR EL CUAL SE DECLARA COMO RESIDENCIA PROVISIONAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO, EL POBLADO DE TAMAZULA DE VICTORIA, MUNICIPIO DE 

TAMAZULA, DURANGO, EL DÍA 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2010, CON EL FIN DE 

RENDIR HOMENAJE AL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, ÚNICAMENTE POR EL DIA 

10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2010. 

 

DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ: Con fecha 05 de 
octubre del presente año, los CC. DIPUTADOS: EMILIANO HERNÁNDEZ 
CAMARGO, JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO, ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, 
JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO Y RODOLFO BENITO 
GUERRERO GARCÍA, presentaron a esta H. LXV Legislatura Local, Iniciativa 
de Decreto en la cual se solicita el cambio de sede del Recinto Oficial del 
Congreso del Estado de Durango, al Municipio de Tamazula, Durango, el 
próximo día 10 de octubre de 2010, para la realización de una Sesión Solemne 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango; 
misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación, integrada por los CC. 
Otniel García Navarro, Dagoberto Limones López, Jorge Alejandro Salum del 
Palacio, Emiliano Hernández Camargo y Miguel Ángel Olvera Escalera; 
Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Comisión, al realizar el análisis y estudio de la Iniciativa en 
comento, dio cuenta al Pleno que la misma tiene como finalidad la realización de 
una sesión solemne del H. Congreso del Estado en el municipio de Tamazula, 
Dgo., acto que los diputados integrantes de la comisión de Gobernación de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, consideraron de gran relevancia para fortalecer 
el espíritu cívico de los duranguenses y fomentar la identidad y orgullo de los 
oriundos de esa tierra.  
 

SEGUNDO.- La historia nacional y los ejemplos de nuestros héroes son, sin 
lugar a dudas, una de las mayores riquezas del pueblo mexicano. Para un 
pueblo, para un país, las conmemoraciones son importantes porque representan 
la posibilidad de rescatar lo mejor de nuestra memoria histórica.  Porque 
estamos ciertos que quien asuma y comprenda su pasado, estará en 
condiciones de imaginar su futuro y trabajar por él y en ese sentido el H. 
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Congreso del Estado de Durango ha venido desarrollando un amplio programa 
de eventos cívicos para conmemorar el Bicentenario del inicio del movimiento de 
Independencia y el inicio de la Revolución Mexicana, como instrumento para 
reafirmar nuestra identidad patriótica y provocar una reflexión colectiva para 
construir un México mejor y por lo tanto se rinde tributo a uno de los más 
preclaros patriotas de la Independencia como lo fue el General Don Guadalupe 
Victoria, quien salió de Tamazula, Durango, su pueblo de origen, para cumplir su 
cita con la historia y convertirse en el forjador de la República, de nuestras 
instituciones y sentar las bases de la administración pública. 
 

TERCERO.- El próximo día 10 de octubre de del año en curso, se conmemora el 
186  aniversario de la toma de posesión como primer Presidente de la República 
del ilustre duranguense José Miguel Ramón Adaucto Fernández y Félix, mejor 
conocido como Guadalupe Victoria,  acontecimiento de gran relevancia para 
nuestra vida constitucional.  En tal virtud, la comisión consideró que por la 
trascendencia del hecho que se conmemora, es pertinente que esta soberanía 
celebre en su honor sesión solemne en el sitio que lo vio nacer para así rendir 
merecido homenaje a un duranguense que figura en la historia nacional, como 
un ferviente forjador de las instituciones republicanas fundamentales de México. 
 
CUARTO.- El Artículo 55, Fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, establece como facultad del Congreso, cambiar 
provisionalmente la residencia de los poderes del Estado, cuando existan 
fundamentos y causas que lo ameriten, esto en correlación con el numeral 67 de 
la Ley Orgánica de este H. Congreso Local.  El Municipio de Tamazula, por ser 
la cuna del General Guadalupe Victoria, se ha convertido en altar de la historia, 
por lo tanto, los integrantes de la comisión dictaminadora pertinente que este 
Honorable Congreso traslade su residencia de manera provisional a dicho 
municipio con la finalidad de rendirle un merecido homenaje, el día 10 de 
octubre del 2010. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXV Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 

 

DECRETO No. 6 

 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como residencia provisional del Poder 
Legislativo del Estado, el poblado de Tamazula de Victoria, Municipio de 
Tamazula, Durango, el día 10 de octubre del año 2010, con el fin de rendir 
homenaje al General Guadalupe Victoria, en sesión solemne que se llevará a 
cabo a las 11:00 horas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se declara Recinto Oficial de la LXV Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango, la plaza principal de la población de 
Tamazula de Victoria, para llevar a cabo la sesión solemne con el propósito de 
celebrar el 186 aniversario de la toma de posesión como primer Presidente de la 
República Mexicana al prócer tamazulence, Gral. Guadalupe Victoria. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango. 
 

TERCERO.- Comuníquese el presente decreto a los Titulares del Poder 
Ejecutivo y del Poder Judicial, así como al Ayuntamiento del Municipio de 
Tamazula, Durango, a efectos de solicitar su presencia en la Sesión Solemne 
señalada, así como al acto aludido en el artículo segundo del presente decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 
de Durango, Dgo., a los (06) seis días del mes de octubre del año (2010) dos mil 
diez. 
 
     RÚBRICA 

DIP. JAIME RIVAS LOAIZA 
PRESIDENTE. 

 
 

RÚBRICA 
DIP. JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES 
         SECRETARIO. 
 
                                     RÚBRICA 

DIP. GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 
    SECRETARIO. 

 
 
 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ. 
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DIPUTADO ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE 

DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO CONTADOR 

PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA, SEÑOR LICENCIADO APOLONIO BETANCOURT 

RUIZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SEÑORES 

DIPUTADOS FEDERALES, SEÑORES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, PRESIDENTA Y PRESIDENTES 

MUNICIPALES QUE NOS ACOMPAÑAN, ES UN GUSTO CONTAR EN ESTA SESIÓN 

SOLEMNE CON LA PRESENCIA DE DESTACADOS EMPRESARIOS AL IGUAL QUE DE 

REPRESENTANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE LE HAN DADO 

NOMBRE Y PRESTIGIO A NUESTRO ESTADO DE DURANGO, HABITANTES DE ESTA 

PROSPERA REGIÓN DURANGUENSE DEL MUNICIPIO DE TAMAZULA, COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, POR LO QUE A MI TOCA, RESPETARE SIEMPRE LOS 

DEBERES Y HARE CUMPLIR LAS OBILIGACIONES, LA INDEPENDENCIA SE AFIANZARÁ 

CON MI SANGRE Y SU LIBERTAD SE PERDERÁ CON MI VIDA, EMOTIVAS PALABRAS 

DE GUADALUPE VICTORIA, AL JURAR COMO PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO EN 

UN DÍA COMO HOY 10 DE OCTUBRE DE 1824, DÍA EN QUE NUESTRO PAISANO 

ASUMIÓ EL NUEVO COMPROMISO QUE LE ENTREGABA LA PATRIA, DESPUÉS DE 

QUE ILUSTRES CIUDADANOS ENTRE LOS QUE ÉL DESTACABA POR SU VALOR Y 

VERTICALIDAD ROMPIERON LAS CADENAS QUE POR TRES SIGLOS HABÍAN 

SUBYUGADO A LOS MEXICANOS Y DIERON EXISTENCIA A UN PUEBLO HERÓICO, 

DEJANDO A LA POSTERIDAD SU GLORIA, SU NOMBRE Y SU EJEMPLO, POR ESA 

GLORIA, QUE BRILLA 186 AÑOS DESPUÉS, ESTAMOS HOY, EN LA TIERRA QUE VIÓ 

NACER AL HOMBRE INDOMABLE EN LA LUCHA QUE INTRANSIGENTE EN LOS 

PRINCIPIOS DE LIBERTAD INDEPENDENCIA Y SOBERANÍA, PARA RENDIR 

TRIBUTO AL FORJADOR DE NUESTRAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS; 

PARA PRENDER OTRA FLAMA A LA MEMORIA DEL DURANGUENSE 
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EXCEPCIONAL QUE SALIÓ DE ESTE SITIO AL ENCUENTRO DE SU 

DESTINO, Y YA COMO REPRESENTANTE DE DURANGO AL CONGRESO 

CONSTITUYENTE DE 1824, APORTÓ SU SENSIBILIDAD Y VISIÓN DE 

FUTURO PARA REDACTAR NUESTRA PRIMERA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, POR SUS APORTACIONES SOBRESALIENTES COMO 

LEGISLADOR PERO TAMBIÉN POR SU VALOR EN EL CAMPO DE BATALLA, 

POR LA CONSTANCIA INALTERABLE CON QUE SOSTUVO SIEMPRE LA 

DIGNIDAD NACIONAL Y POR LA FIRMEZA DE SUS IDEALES FUE ELEGIDO 

PARA ORIENTAR EL RUMBO DE LA REPÚBLICA NACIENTE, 

COMPROMETIÉNDOSE A PROMOVER EL BUEN NOMBRE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE “ …NO DEJARA DE CULTIVARSE 

UNA SOLA SEMILLA DE SU GRANDEZA Y PROSPERIDAD”, COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, 

SI A 186 AÑOS DE DISTANCIA LAS LECCIONES, EL EJEMPLO Y LA 

CONVICCIÓN REPUBLICANA DE GUADALUPE VICTORIA, ORGULLO DE 

TAMAZULA, DURANGO, NOS SIGUEN NUTRIENDO POR SU ALCANCE 

VISIONARIO EN LAS ASPIRACIONES NACIONALES, HAGAMOS DE ESTE 

ACTO DE ESTA SESIÓN SOLEMNE, EN LA QUE PUEBLO Y GOBIERNO DE 

DURANGO CONMEMORAMOS UN ANIVERSARIO MÁS DE LA ASUNCIÓN 

DE VICTORIA A LA PRIMERA MAGISTRATURA DEL PAÍS HAGAMOS DE 

ESTE ACTO UNA OPORTUNIDAD PARA REFLEXIONAR EN VALORES EN  

PRINCIPIOS QUE DEBEMOS PRIORIZAR PARA DAR A NUESTRA GENTE 

LAS OPORTUNIDADES DE DESARROLLO QUE MERECEN. “LA UNIDAD 

ENTRE TODAS LAS CLASES DE CIUDADANOS NOS HARÁ INVENCIBLES” 

POSTULABA VICTORIA, HOY, ANTEPONGAMOS LA UNIDAD A NUESTRAS 

NATURALES  DIVERGENCIAS QUE PUDIERAN EXISTIR, PARA ENCARAR 
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CON ÉXITO LOS DESAFÍOS, HOY DESDE NUESTRO ÁMBITO DE 

RESPONSABILIDADES IMPULSEMOS EL FEDERALISMO, PARA DARLE 

FUERZA Y GRANDEZA A LOS ESTADOS Y A LOS MUNICIPIOS. EN 

TAMAZULA QUE POR DERECHO Y POR HISTORIA, ES UN ALTAR 

HISTÓRICO DE MÉXICO HOY CELEBRAMOS A JOSÉ MIGUEL RAMÓN 

ADAUCTO FERNÁNDEZ Y FÉLIX, GUADALUPE VICTORIA, A QUIEN  

NOMBRAMOS: “HÉROE DE MÉXICO, BENEMÉRITO DE LA PATRIA, POR SU 

VOCACIÓN HACIA LA INDEPENDENCIA, POR SU FE EN LA SOBERANÍA Y 

EN EL FEDERALISMO, PORQUE VICTORIA RESUENA AÚN EN LOS 

HORIZONTES DE LA PATRIA, EL ÚNICO EL SEGURO MEDIO DE 

CONSOLIDAR NUESTRA INDEPENDENCIA Y LIBERTADES, CUANDO 

FUESEN AMENAZADAS, ES PRESENTAR AL ENEMIGO LA IRRESISTIBLE 

FUERZA DE LA UNIÓN, EN LA UNIÓN YO ESTOY SEGURO, EN LA UNIÓN 

TAMAZULA Y DURANGO SEGUIRÁ AVANZANDO PARA BRINDARLE A ESTA 

Y A LAS NUEVAS GENERACIONES MEJORES CONDICIONES DE VIDA DE 

LAS QUE NOSOTROS Y NUESTROS PADRES TUVIERON POR SU 

ATENCIÓN,  MUCHÍSIMAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO VALLES, A CONTINUCACIÓN SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO JOSÉ ÁNGEL 

BELTRÁN FÉLIX, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TAMAZULA, DURANGO. 

 

CIUDADANO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX: CON LOS FESTEJOS DEL 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y HOY CON MOTIVO DEL 186 
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ANIVERSARIO DE LA TOMA DE POSESIÓN DEL GENERAL GUADALUPA 

VICTORIA ES OCASIÓN PRECISA, MOMENTO OPORTUNO PARA RENDIR 

DESDE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, UN JUSTO HOMENAJE A TODOS 

AQUELLOS HÉROES Y HEROINAS QUE NOS HEREDARON PATRIA Y 

LIBERTAD, DISTINGUIDO SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE 

NUESTRO ESTADO DE DURANGO, CONTADOR PÚBLICO JORGE 

HERRERA CALDERA, HONORABLE PRESIDENTE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE DURANGO, 

LICENCIADO APOLONIO BETANCOURT RUIZ, DISTINGUIDOS 

MAGISTRADOS QUE NOS ACOMPAÑAN, PRESIDENTE DE LA GRAN 

COMISIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO PROFESOR ADRIÁN VALLES 

MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA LICENCIADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADOS 

LOCLES DEL HONORABLE CONGRESO, DISTINGUIDAS AUTORIDADES 

MILITARES, HONORABLES LEGISLADORES FEDERALES, DISTINGUIDOS 

DIPUTADOS LOCALES QUE NOS ACOMPAÑAN DEL ESTADO DE SINALOA, 

LICENCIADO LUIS ARMANDO VICTORIA Y RICARDO VICTORIA 

DEPENDITES DE NUESTRO PRIMER PRESIDENTE, MI ADMIRACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO, COMPAÑEROS PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE CABILDO DE 

TAMAZULA, MAESTRAS Y MAESTROS, AMIGAS Y AMIGOS, SEAN TODAS Y 

TODOS USTEDS BIENVENIDOS, EL 2010 ES UN AÑO QUE MERECE 

REFLEXIONES PROFUNDAS SOBRE NUESTRO PASADO PARA 

ENCONTRAR LECCIONES ÚTILES HACÍA EL MAÑANA, AQUÍ, FRENTE AL 

MÁS EMBLEMÁTICO MONUMENTO DE NUESTRO MUNICIPIO AL PROCER 

MÉXICANO ACUDIMOS PARA RENOVAR UN COMPROMISO COMPARTIDO, 
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LA TOMA DE PROTESTA DEL GENERAL GUADALUPE VICTORIA COMO 

PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO Y HÉROE DE LA PATRIA, ESTA SESIÓN 

SOLEMNE MARCARÁ CON UNA HUELLA IMBORRABLE LA HISTORIA DE 

CADA UNO DE NOSOTROS, POR SER UN AÑO ÚNICO, BICENTENARIO 

DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENEARIO DE LA REVOLUCIÓN, 

RECORDEMOS QUE TODOS SOMOS RESULTANTES DE NUESTRO 

PASADO, POR LO QUE NECESITAMOS COMPRENDER LA RAÍZ DE 

NUESTRA HISTORIA, LOS TRES PODERES DEL ESTADO SE FUNDEN HOY 

EN ESTA MARAVILLOSA FIESTA CÍVICA, LOS 39 MUNICIPIOS ESTÁN 

REPRESENTADOS EN UNA MISMA PIEZA PARA VENERAR A UN HOMBRE 

QUE SEGUIRÁ RECONOCIÉNDOSE POR SU VISIÓN Y EL SACRIFICIO, POR 

SU CONVICCIÓN EN LA SAGACIDAD, POR SU VALOR Y GALLARDÍA, POR 

SU HEROISMO Y SERVIDUMBRE REPUBLICANA, POR SU ARROJO Y 

LEALTAD A LA PATRIA, SEÑOR GOBERNADOR, NOS SUMAMOS Y 

COORDINAMOS CON USTED SU VIAJE A NUESTRO MUNICIPIO SIGNIFICA 

MUCHO PARA NOSOTROS, Y NOS ENGALANA QUE ESTÉN 

REPRESENTADOS LOS TRES PODERES DEL ESTADO, EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, SU PRESENCIA COMPRUEBA QUE NOS UNEN 

COINCIDENCIAS EN LO ESPECÍFICO Y MÁS ALLÁ DE LAS SEMEJANZAS, 

SÒLIDAS AFINIDADES, COMPARTIMOS CON USTED LA PREOCUPACIÓN 

POR OCUPARNOS UN TEMA CRUCIAL, COMBATIR EL CÍRCULO VICIOSO 

DE LA IGNORANCIA, HERMANA GEMELA DE LA MISERIA, ME REFIERO A 

LA EDUCACIÓN, NUESTRO ESTADO TIENE QUE FINCAR HOY MÁS QUE 

NUNCA LA CERTEZA DEL FUTURO, LA FORMACIÓN DE LAS NUEVAS 

GENERACIONES, LA EDUCACIÓN ES LA LLAVE DE LA COMPETITIVIDAD 

QUE CONLLEVA JUSTICIA SOCIAL, Y MAYOR BIENESTAR, NUESTRO 
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HÉROE SACRIFICADO EN LA FLOR DE SU VIDA, SERÁ GANADOR ETERNO 

DE NUESTROS CORAZONES, LAS GUIRNALDAS DE OLIVA Y LOS 

LAURELES DE VICTORIA GLORIA SERÁN EN EL FONDO DE LA TIERRA, SE 

LEVANTAN COMO SOLES SIN MANCHA Y COMO SÍMBOLOS EN EL 

FIRMAMENTO DE NUESTRO PAÍS, EL GENERAL VICTORIA HA TENDIDO 

COMO SIEMPRE AL HERMOSO RECUERDO EN NUESTROS CORAZONES, 

AUTORIDADES QUE HOY NOS ACOMPAÑAN, AMIGAS Y AMIGOS TODOS, 

ESTA FECHA DEBE IR MÁS ALLÁ DEL RECUERDO HISTÓRICO DEL 

GENERAL GUADALUPE VICTORIA, ÉL NOS HA PUESTO EL EJEMPLO 

ASUMAMOS NUESTRO COMPROMISO, NO ASUMIREMOS UNA ACTITUD 

CONFORMISTA, AMIGOS QUIENES ME ESCUCHAN, SOY UN CONVENCIDO 

DE QUE REQUERIMOS TRABAJAR CON IMAGINACIÓN CREATIVA, CON 

PERSEVERANCIA, RESPONSABILIDAD Y ORIGINALIDAD, HOY PODEMOS 

DECIR QUE LOS HÉROES QUE NOS DIERON PATRIA Y LIBERTAD, VIVEN 

EN NUESTROS CORAZONES Y QUE SUS ANHELOS E IDEALES 

PERMANECEN PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN NUESTRAS 

CONVICCIONES, MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LA ORDEN 

DEL DÍA DE ESTA SESIÓN SOLEMNE ME PERMITO HACER USO DE LA 

PALABRA COMO PRESIDENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA:  HONORABLE ASAMBLEA, HE 

SOLICITADO HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE MOMENTO, PUES ES 
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MI DESEO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA, 

COMO DIPUTADO POR ESTE DISTRITO Y SOBRE TODO ORIGINARIO DE 

TAMAZULA, A NOMBRE DE ESTE PUEBLO Y DE LOS HABITANTES DEL 

DISTRITO, AGRADECER ESTE DÍA LA PRESENCIA DEL SEÑOR 

GOBERNADOR DEL ESTADO, CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE 

HERRERA CALDERA, DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, MAGISTRADO APOLONIO BETANCOURT RUIZ, DEL MAESTRO 

JOSÉ MANUEL VILLALPANDO CESAR, COORDINADOR EJECUTIVO DE 

LOS PROGRAMAS DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS 

DEL BICENTENARIO DEL INICIO DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DEL 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, DEL GOBIERNO FEDERAL 

Y DE LOS INVITADOS ESPECIALES QUE HOY NOS DISTINGUEN CON SU 

PRESENCIA, EN ESTA SESIÓN SOLEMNE DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EN LA CONMEMORACIÓN DEL 186 ANIVERSARIO DE LA TOMA DE 

POSESIÓN DEL ILUSTRE TAMAZULENSE DON JOSÉ MIGUEL RAMÓN 

ADAUCTO FERNÁNDEZ Y FÉLIX, GENERAL GUADALUPE VICTORIA, COMO 

PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO EN ÉPOCA INDEPENDIENTE, HACE 11 

AÑOS TUVE LA OPORTUNIDAD DE FORMAR PARTE DEL CONGRESO DEL 

ESTADO CUANDO SE LLEVÓ A CABO TAMBIÉN EN ESTAS TIERRAS UNA 

SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL 175 ANIVERSARIO DE LA FECHA 

QUE HOY RECORDAMOS, ESTE DÍA MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS ME 

HAN APOYADO PARA REGRESAR A MI TIERRA COMO PRESIDENTE DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA EN ESTE HISTÓRICO MOMENTO 

PARA MI PUEBLO, PUES POR SEGUNDA OCASIÓN SE REUNEN LOS 

PODERES DEL ESTADO EN TAMAZULA TENIENDO COMO FIN RENDIR UN 

HOMENAJE AL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, SEÑOR GOBERNADOR, 
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LOS TAMAZULENCES, NOS SENTIMOS MUY HONRADOS CON SU 

PRESENCIA, EL MOTIVO NO PODÍA SER MENOS ESPECIAL PUES ESTA 

CONMEMORACIÓN SE VISTE AÚN MÁS CON LOS FESTEJOS DEL 

VICENTENARIO DE NUESTRA LUCHA POR LA INDEPENDENCIA, LA CUAL 

SE VIO CORONADA JUSTAMENTE CON EL MOMENTO QUE HOY 

CELEBRAMOS A 186 AÑOS DE DISTANCIA, LA INSTAURACIÓN DE 

NUESTRO PRIMER GOBIERNO EN LA VIDA INDEPENDIENTE DEL PAÍS, 

SEÑOR GOBERNADOR ESTOY SEGURO DE QUE USTED ES UN 

CONVENCIDO DE QUE EN PLENO SIGLO VEINTIUNO EL MEJOR 

HOMENAJE QUE PUEDE RECIBIR EL GENERAL GUADALUPE VICTORIA ES 

QUE SU PUEBLO NATAL TENGA EL PROGRESO QUE SE MERECE, POR 

ESO QUIERO APROVECHAR LA SOLEMNIDAD DE ESTE ACTO PARA 

HACERLE PATENTE LA URGENCIA DE QUE LA GENTE DE TAMAZULA 

TIENE POR ENCONTRAR EMPLEO, NECESITAMOS QUE SU GOBIERNO 

CONTINUE PROMOVIENDO LA INSTALACIÓN DE EMPRESAS Y LA 

ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EN EL MUNICIPIO, ASÍ COMO LA 

GENERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA EL 

DESARROLLO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y 

PUENTES COMO SON LOS CASCOS DE LA VÍA CANELAS – TAMAZULA EN 

SU TRAMO LA VINATERÍA SAHUATEN Y PACHACOTAN, Y EL PUENTE 

SOBRE EL RÍO DOS DE ABRIL EN LA COMUNIDAD DEL PITORREAL EN EL 

SUR DE TAMAZULA LA CARRETERA EL DURAZNO – LOS FRAILES, SIN 

OLVIDAR LA NECESIDAD IMPERIOSA DE QUE NUESTRO HOSPITAL SEA 

REFORZADO CON MAYOR PERSONAL MÉDICO Y EQUIPAMIENTO, 

PLAZAS Y CONTRATOS PARA ESPECIALISTAS Y EL PERSONAL DE 

APOYO ADEMÁS DE UNA AMBULANCIA PARA EL ÁREA DE URGENCIAS, 
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SEÑORAS Y SEÑORES, NO ME RESTA MÁS QUE AGRADECER A TODOS 

USTEDES SU PRESENCIA EN ESTE IMPORTANTE MOMENTO PARA LA 

COMUNIDAD DE LOS HABITANTES DE TAMAZULA, DESEO QUE TODO 

SEA PARA BIEN, Y PROGRESO DE ESTE HERMOSO PUEBLO, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL MAESTRO 

JOSÉ MANUEL VILLALPANDO CÉSAR “COORDINADOR EJECUTIVO DE 

LOS PROGRAMAS DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS 

DEL BICENTENARIO  DE LA INDEPENDENCIA  Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCIÓN. 

 

MAESTRO JOSÉ MANUEL VILLALPANDO CÉSAR: GRACIAS, MUY BUENAS 

TARDES TENGAN TODOS USTEDES, SALUDO EN PRIMER LUGAR A DON 

JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, SEGUNDO LUGAR A DON JAIME RIVAS 

LOAIZA, Y A TRAVÉS DE ÉL POR SUPUESTO A LOS DEMÁS DIPUTADOS 

DE ESTE HONORABLE CUERPO LEGISLATIVO, SALUDO TAMBIÉN CON 

GRAN AFECTO A DON APOLONIO BETANCOURT RUIZ, PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE DURANGO, Y CON ÉL 

A TRAVÉS DE ÉL A LOS SEÑORES MAGISTRADOS, SALUDAMOS TAMBIÉN 

A DON JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, NUESTRO ANFITRIÓN, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE TAMAZULA DE VICTORIA Y DESDE LUEGO TAMBIÉN 

TRANSMITO ESTOS SALUDOS A LOS DEMÁS SEÑORES PRESIDENTES 

MUNICIPALES DE ESTA ENTIDAD AQUÍ PRESENTES, NATURALMENE A 

LOS SEÑORES DIPUTADOS FEDERALES ENCABEZADOS POR DON 
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OSCAR NAVA, PRESIDENTE ADEMÁS DE LA COMISIÓN DE APOYO A LOS 

FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y DEL 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE LA CÁMARA FEDERAL, A LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS, CIVILES Y MILITARES TENGAN USTEDES 

MUY BUENAS TARDES, SEÑORAS, SEÑORES, JÓVENES Y NIÑOS QUE 

TODAVÍA NOS ACOMPAÑAN POR AQUÍ, INDUDABLEMENTE VENIR A 

TAMAZULA ES DEMOSTRAR PRIMERAMENTE LA GEOGRAFÍA DE 

NUESTRO MÉXICO DE UN MÉXICO TAN GRANDE, TAN AMPLIO, TAN 

HERMOSO, QUE NOS PERMITE REFLEXIONAR EN LA GRANDEZA DEL 

ESPÍRITU HUMANO, REFLEJADA PARTICULARMENTE EN DON 

GUADALUPE VICTORIA, IMAGINAMOS VIVIR AQUÍ SUS AÑOS INFANTILES, 

PERO SIN IR IMAGINANDO CON ÉL SU VIDA INTENSA QUE LO LLEVARÍA 

PRIMERO A DURANGO, DESPUÉS A LA CIUDAD DE MÉXICO A INICIAR 

SUS ESTUDIOS, PARA FINALMENTE ATRONCARLOS Y DECIDIRSE POR 

ACOMPAÑAR AL INMORTAL CIERVO DE LA NACIÓN DON JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN EN LA GUERRA POR LA INDEPENDENCIA, Y 

DESPUÉS VERLO COMBATIR EN LAS ZONAS DE PUEBLA Y DE 

VERACRUZ, QUE ADOPTARÁ COMO SUYA Y CONVERTIRSE EN UN 

VERACRUZANO DURANGUENSE QUE ES FINALMENTE SIGNO Y SÍMBOLO 

DE LA EXPANSIÓN Y LA GRANDEZA DEL ESPÍRITU MEXICANO, ESE 

VICTORIA QUE VIO AQUÍ SU PRIMERA LUZ, Y QUE CERRARÍA LOS OJOS 

AL MUNDO EN VERACRUZ, ESE VICTORIA A QUIEN CON TODO HONOR, A 

QUIEN CON TODA EMOCIÓN HOY RECORDAMOS Y RENDIMOS 

HOMENAJE POR SER EL PRIMER PRESIDENTE DE NUESTRA PATRIA, YO 

QUISIERA INVITARLOS INDEPENDIENTEMENTE POR SUPUESTO ESTE 

HOMENAJE SOLEMNÍSIMO QUE EL DÍA DE HOY CON ESTA SESIÓN DEL 
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HONORABLE CONGRESO ESTAMOS REALIZANDO, INVITAMOS A UN 

VIAJE POR EL TIEMPO PARA IMAGINAR AQUEL DÍA 10 DE OCTUBRE 

PERO DE 1824, QUÉ PASARÍA EN ESOS MOMENTOS POR LA MENTE DE 

GUADALUPE VICTORIA, MOMENTOS ANTES DE PRESTAR JURAMENTO 

COMO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 

PRONUNCIAR LAS PALABRAS QUE AQUÍ YA SE HAN CITADO, Y QUE 

TAMBIÉN NOS REPITIERON HACE MINUTOS ATRÁS, CON LA 

REPRESENTACIÓN MAGNIFICA DE UN VICTORIA REVIVIDO EL DÍA DE 

HOY, QUÉ PASARÍA POR SU MENTE, QUÉ PENSARÍA, BUENO 

INDUDABLEMENTE PENSABA EN EL GRAN COMPROMISO QUE 

SIGNIFICABA SER EL PRIMER PRESIDENTE DE UNA NACIÓN QUE 

APENAS TRES AÑOS ATRÁS, HABÍA CULMINADO SU INDEPENDENCIA Y 

QUE NO HABÍA ALCANZADO LA MADUREZ POLÍTICA PARA DARLE, PARA 

DARLE UN DESTINO, DESDE HACÍA YA TRECE AÑOS DESDE 1810, 

TRECE, CATORCE AÑOS, LA PATRIA SE DEBATÍA PRIMERO EN LA 

GUERRA, DESPUÉS EN LA DIFICULTAD DE ENCONTRAR EL CAMINO, 

POCOS DÍAS ANTES DE QUE VICTORIA TOMARA POSESIÓN EL DÍA 4 DE 

OCTUBRE SE HABÍA PROMULGADO LA PRIMERA NORMA LEY 

FUNDAMENTAL DE NUESTRO PAÍS, LA CONSTITUCIÓN DE 1824, EN LA 

QUE EN SU PREÁMBULO SEGURAMENTE MUCHOS DE USTEDES 

HABRÁN LEÍDO, CONTIENE FRASES QUE SEGURAMENTE DICTÓ Y 

ESTABA RECORDANDO EN ESE MOMENTO PREVIO A TOMAR POSESIÓN 

COMO PRESIDENTE, SE TRATABA DE DARLE DESTINO AL PAÍS QUE 

ASUMÍA COMO FORMA DE GOBIERNO UNA  REPÚBLICA, SE TRATABA DE 

DARLE CONTENIDO A UN PAÍS, QUE ASUMÍA COMO FORMA DE ESTADO, 

LA FEDERACIÓN, DOS CONCEPTOS TOTALMENTE NOVEDOSOS EN 
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MÉXICO, DOS CONCEPTOS QUE ESE DÍA SE ESTRENABA POR 

COMPLETO, EN LA PERSONA DE SU PROTAGONISTA, GUADALUPE 

VICTORIA, Y EN ESE TIEMPO VICTORIA Y LOS SUYOS LOS 

CONTEMPORÁNEOS, ENTENDÍAN CABALMENTE LO QUE ERA LA 

REPÚBLICA, PERFECTAMENTE BIEN CLARO, LA POSIBILIDAD QUE TIENE 

EL PUEBLO DE ELEGIR DE ENTRE TODOS LOS CONCIUDADANOS AL 

MEJOR DE ELLOS PARA QUE FUESE QUIEN LOS GOBERNARA, Y NO 

TENGO DUDA ALGUNA Y ESTOY DE ACUERDO Y CREO QUE USTEDES 

ESTARÁN DE ACUERDO CONMIGO, DE QUE EN 1824 SE ELIGIÓ DE 

ENTRE TODOS AL MEJOR DE LOS CONCIUDADANOS PARA QUE FUESE 

EL PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO, AQUÉL QUE LLEVABA COMO 

NOMBRE EL SÍMBOLO Y ENSEÑA PROPIA DE LA GUERRA DE 

INSURGENCIA, PERO TAMBIÉN, TAMBIÉN ES DÍA SE INICIABA MÉXICO EN 

LA VIDA FEDERAL Y LOS CONSTITUYENTES DEL 24 Y ÉL MISMO 

VICTORIA, TENÍAN BIEN CLARO CUAL ERA EL FEDERALISMO A APLICAR 

LO DICE LA PROPIA CONSTITUCIÓN, LO DICE SU PREÁMBULO Y SE 

TRATABA DE QUE LOS ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS COMO ÉSTE DE 

DURANGO, TUVIESE LA POSIBILIDAD DENTRO DE SU PROPIO 

TERRITORIO DE IMPARTIR JUSTICIA, DE DARLE JUSTICIA A SU PUEBLO, 

VICTORIA PUES SE SENTÍA COMPROMETIDO CON AMBOS CONCEPTOS, 

CON LA REPÚBLICA Y CON LA GENERACIÓN Y ÉL EN SÍ MISMO SE 

CONVIRTIÓ EN LA PERSONA Y EN EL PERSONAJE QUE TENDRÍA QUE 

DARLE VIDA PERO TAMBIÉN RECORDAMOS LA PROPIA ADVERTENCIA Y 

ARMONICIÓN QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN TENÍA EN SU PUEBLO, 

CUANDO ANUNCIABA QUE NO BASTABA LA ACCIÓN RESPONSABLE DEL 

GOBERNANTE PARA DARLE FELICIDAD A UN PUEBLO QUE CREÍA EN LA 
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REPÚBLICA Y EN LA FEDERACIÓN, HACÍA FALTA UN ELEMENTO MÁS Y 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN CONVOCABA A TODOS A TODOS LOS 

CIUDADANOS A APOYAR LA OBRA DE GOBIERNO CON UNA SOLA 

PALABRA, CON PATRIOTISMO, UN PATRIOTISMO QUE EL PROPIO TEXTO 

FUNDAMENTAL  EXPLICABA COMO LA OBLIGACIÓN DE TODOS DE 

CUMPLIR CON LAS LEYES LEGÍTIMAMENTE EMANADAS DE NUESTRO 

CONGRESO, GOBIERNO RESPONSABLE SÍ, PERO CIUDADANOS 

COMPROMETIDOS PATRIÓTICAMENTE CON LA PATRIA, Y VICTORIA 

CUMPLIÓ Y TAN CUMPLIÓ QUE AL MOMENTO DE SU MUERTE FUE 

DECLARADO BENEMÉRITO DE LA PATRIA POR EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, NO QUISIERA TERMINAR SIN PLATICARLES YA SIN ESE TONO DE 

REMEMORACIÓN HISTÓRICA, ALGO QUE SEA MÁS CERCANO A TODOS 

NOSOTROS EL DÍA DE HOY, ÉSTE ES COMO YA LO HABÍAMOS 

ANUNCIADO EL AÑO EN QUE MÉXICO CONMEMORA EL BICENTENARIO 

DE SU INDEPENDENCIA NACIONAL Y EL CENTENARIO    DE INICIAR LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA, UN AÑO ESPECIAL, UN AÑO EMOTIVO, PERO 

UN AÑO TAMBIÉN DEL CUAL ESTÁ PRESENTE GUADALUPE VICTORIA, YO 

QUISIERA EL DÍA DE HOY CON LA VENIA DEL SEÑOR GOBERNADOR 

INVITAR AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAMAZULA PARA QUE 

ACOMPAÑADO DE SU CABILDO, QUIZÁS DE LOS DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, Y PORQUÉ NO SEÑOR GOBERNADOR DE 

USTED MISMO ENCABEZANDO LA DELEGACIÓN, LLEVEN, LLEVEN A LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LOS NIÑOS QUE OBTENGAN MEJOR RESULTADO 

EN LA PRUEBA ENLACE Y HISTORIA, LLEVAMOS A MÉXICO 

PARTICULARMENTE A LOS DE TAMAZULA PARA QUE CIERREN EL 

CÍRCULO DE SUS RAÍCES, AQUÍ NACIÓ GUADALUPE VICTORIA, SERÍA UN 
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HONOR PARA NOSOTROS QUE EN PALACIO NACIONAL, EN LA 

EXPOSICIÓN MÉXICO 200 AÑOS QUE AHÍ HEMOS INSTALADO PARA 

CONMEMORAR EL CUMPLEAÑOS DE LA PATRIA PUDIESEN VER CON LOS 

PEQUEÑOS OJOS INFANTILES QUE SE LLENAN DE ESTE CIELO 

MARAVILLOSO DE TAMAZULA, PUDIESEN VER, APRECIAR Y RENDIR 

AQUÍ UN MERECIDO HOMENAJE A LOS RESTOS MORTALES DE DON 

GUADALUPE VICTORIA QUE AHÍ ESTÁN EXPUESTOS, PARA MI CRÉANLO 

SEÑOR GOBERNADOR, SERÁ UN HONOR UN ALTÍSIMO HONOR PODER 

SER EL CONDUCTOR DE ESA VISITA ESPECIAL QUE LOS NIÑOS DE 

DURANGO Y LOS NIÑOS DE TAMAZULA REALICEN ESTA EXPOSICIÓN 

PARA VENERAR ES LA PALABRA EXACTA LOS RESTOS MORTALES DE 

QUIEN AQUÍ NACIÓ Y QUE ES POR SUPUESTO EL INSPIRADOR DE ESTA 

CEREMONIA, MUCHÍSIMAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A NUESTRO 

AMIGO EL DIPUTADO OSCAR LARA SALAZAR, COPRESIDENTE DE LA 

“COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO  

DE LA INDEPENDENCIA  Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN”. 

 

DIPUTADO OSCAR LARA SALAZAR: MUY BUENAS TARDES SEÑOR 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, SEÑORES 

DIPUTADOS, SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, SEÑORES DIPUTADOS FEDERALES, SEÑORES DIPUTADOS 

LOCALES QUE NOS HONRAN CON SU PRESENCIA, SEÑORAS Y 

SEÑORES, HOY CUANDO SE CUMPLEN 186 AÑOS DEL ARRIBO A LA 

PRESIDENCIA CONSTITUCIONAL DE UN DURANGUENSE DISTINGUIDO ES 
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OCASIÓN PROPICIA PARA PODER COMPARTIR UNA REFLEXIÓN DE LOS 

SUEÑOS DEL HÉROE Y DE LA OBLIGACIÓN Y DE LA RESPONSABILIDAD 

HISTÓRICA QUE EN ESTA GENERACIÓN TENEMOS PARA HONRAR LA 

MEMORIA Y EL LEGADO DE DON GUADALUPE VICTORIA, CREO QUE LOS 

RASGOS PRINCIPALES DE SU BIOGRAFÍA Y LOS APORTES A LA PATRIA 

DEL DOCTOR JOSÉ MANUEL VILLALPANDO LO HA HECHO CON GRAN 

MAGISTRALIDAD Y CREO QUE EN ELLO TODOS COMPARTIMOS ESTE 

DÍA, YO QUISIERA BREVEMENTE NADA MÁS COMPARTIR CON USTEDES 

AMIGAS Y AMIGOS, ESTA REFLEXIÓN QUE NOSOTROS LA GENERACIÓN 

DE HOY EN EL PENSAMIENTO, EN LA CONCIENCIA Y EN LA VISIÓN DE 

DON GUADALUPE VICTORIA DEBIÉRAMOS CONTINUAR ESTA LUCHA QUE 

ÉL INICIARA Y QUE ÉL NOS DEJARA COMO GRAN LEGADO, GUADALUPE 

VICTORIA FUE DECISIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUESTRA 

NACIÓN, LA CASA GRANDE QUE TODOS HABITAMOS, QUE SE HA 

GESTADO A TRAVÉS DE UNA INTENSA LUCHA DE UN PROCESO DE 

LARGA DURACIÓN QUE NOS LLENA DE ORGULLO, LOS MEXICANOS 

SOMOS Y CONFORMAMOS UNA VERDADERA NACIÓN, YA QUE HOMBRES 

COMO VICTORIA Y TANTOS HERMANOS DE LUCHA HICIERON EN 

NOSOTROS COINCIDIR HISTORIA Y CULTURA, EL LEGADO DE MÉXICO 

ES FORMIDABLE, REALMENTE PORTENTOSO Y SU GRAN ESPLENDOR 

FORMA PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD, LOS 

MEXICANOS SOMOS HEREDEROS DE UN PROYECTO COLECTIVO QUE 

DESPUNTÓ EN 1824, CON LA PRESIDENCIA DE GUADALUPE VICTORIA, 

COMO MEXICANOS DEL SIGLO VEINTIUNO Y EN HONOR A VICTORIA 

TENEMOS EL COMPROMISO MORAL DE RECORDAR ESOS ORÍGENES Y 

TRANSMITIR SU SIGNIFICADO A LOS MEXICANOS DE HOY Y DE MAÑANA, 
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ES IMPORTANTE REVISAR Y VALORAR EL PASADO, PERO TAMBIÉN ES 

NECESARIO PENSAR EL PRESENTE, MIRANDO HACÍA EL FUTURO, 

TAMBIÉN ES IMPORTANTE QUE ANALICEMOS Y DISCUTAMOS LO QUE 

QUEREMOS PARA MÉXICO DEL PRÓXIMO CENTENARIO, NECESITAMOS 

DARLE VOZ A LOS JÓVENES PARA QUE PRESENTEN SU PROPUESTA DE 

FUTURO, NECESITAMOS SUPERAR ESTE ESTADO PRODUCTOR DE 

DESIGUALDAD Y DE INEQUIDAD, REMONTAR LA INEFICACIA QUE LE HA 

HECHO PERDER LEGITIMIDAD ANTE LOS CIUDADANOS, NECESITAMOS 

TRASCENDER EL TEMA MÁS LACERANTE DE NUESTROS TIEMPOS, LA 

POBREZA EN QUE VIVEN MÁS DE 50 MILLONES DE MEXICANOS, PARA 

REINVERTARSE COMO NACIÓN, MÉXICO NECESITA PROBAR QUE SI ES 

CAPAZ DE REDISTRIBUIR LA ENORME RIQUEZA QUE HA CREADO, PARA 

INTEGRARNOS MEJOR AL MUNDO, NECESITAMOS UN NUEVO 

NACIONALISMO, QUE NO SE QUEDE ATRAPADO EN LA JAULA DE SUS 

FRONTERAS, TAMBIÉN DEBERÍAMOS ESTAR TRABAJANDO PARA 

ALCANZAR LOS NIVELES DECRECIMIENTO ECONÓMICO QUE DEN 

LUGAR A UNA NUEVA ESPERANZA DE FUTURO, Y ES DE FRENTE AL 

FUTURO Y DE FRENTE AL FUTURO TENEMOS QUE DECIR QUE LO PEOR 

QUE NOS PUEDE PASAR A LOS MEXICANOS, ES EL QUEDARNOS 

ESTANCADOS EN UNA DEMOCRACIA SIN CONTENIDO, PARALIZADOS EN 

UN PLURALISMO INEFICAZ, NECESITAMOS AVANZAR HACÍA EL FUTURO, 

APROVECHANDO LAS VALIOSAS LECCIONES QUE NOS BRINDA LA 

HISTORIA, LAS NUEVAS GENERACIONES DE MEXICANOS NO PODEMOS 

FALLAR, NECESITAMOS LUCHAR POR LOS OBJETIVOS, POR LOS 

SUEÑOS QUE MOVIERON A LOS PADRES FUNDADORES, COMO A 



 

 
 

10 DE OCTUBRE DE 2010 
SESIÓN SOLEMNE 

23 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

NUESTRO PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO, GUADALUPE VICTORIA, 

MUCHAS GRACIAS SEÑORAS Y SEÑORES. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO 

CONTADOR PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

CONTADOR PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA: MUY BUENAS TARDES 

TENGAN TODAS Y TODOS USTEDES, EN ESTA SESIÓN SOLEMNE DE LA 

HONORABLE LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

ES PARA MI UN HONOR DIRIGIR UNAS PALABRAS ANTE EL ANIVERSARIO 

186 DE QUE NUESTRO PRÓCER DE LA INDEPENDENCIA Y PRIMER 

PRESIDENTE GUADALUPE VICTORIA, TOMÓ PROTESTA COMO PRIMER 

PRESIDENTE DE MÉXICO, QUIERO EN PRIMER LUGAR SALUDAR A QUIEN 

TRAE LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL Y QUE HA SIDO 

COMO RESPONSABLE DE LOS FESTEJOS DEL CENTENARIO Y DEL 

BICENTENARIO, EL CONSTRUCTOR EN TODO EL PAÍS DE ESTOS 

ACONTECIMIENTOS, QUE NOS MARCAN A TODOS LOS MEXICANOS, 

SALUDO AL MAESTRO JOSÉ MANUEL VILLALPANDO CÉSAR, GRACIAS 

POR SU PRESENCIA, SALUDO TAMBIÉN A LOS TITULARES DEL PODER 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, SALUDO AL REPRESENTANTE NUESTRO 

CORONEL DE INFANTERÍA DE LA DÉCIMA ZONA MILITAR DE NUESTRO 

GLORIOSO EJÉRCITO, A TODOS LOS DIPUTADOS LOCALES QUE NOS 

ACOMPAÑAN EN ESTA SESIÓN SOLEMNE DEL ESTADO DE DURANGO Y 

TAMBIÉN A LOS DIPUTADOS LOCALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

GRACIAS POR SU PRESENCIA, SALUDO TAMBIÉN A TODOS LOS 
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DIPUTADOS FEDERALES QUE NOS ACOMPAÑAN, MUCHÍSIMAS GRACIAS, 

LOS SALUDO EN MI COMPAÑERO OSCAR LARA, GRACIAS, SALUDO 

TAMBIÉN A TODOS LA PRESIDENTA, LOS PRESIDENTES  MUNICIPALES 

AQUÍ PRESENTES, GRACIAS POR SU PRESENCIA, A LOS FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES QUE NOS ACOMPAÑAN, 

SALUDO TAMBIÉN A NUESTROS AMIGOS QUE SON PUES 

DESCENDIENTES DIRECTOS A ARMANDO Y RICARDO VICTORIA DE 

NUESTRO PRIMER PRESIDENTE, A NUESTROS AMIGOS EMPRESARIOS 

QUE NOS ACOMPAÑAN SALUDO Y AGRADEZCO LA DEFERENCIA DE 

NUESTRO DIPUTADO POR ESTE DISTRITO Y ORIUNDO DE AQUÍ DE 

TAMAZULA JAIME RIVAS Y A NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ 

ÁNGEL BELTRÁN, MUCHAS GRACIAS, Y A TODOS USTEDES A TODO EL 

PUEBLO DE TAMAZULA, A TODOS AQUÍ PRESENTES LOS SALUDO EN 

LAS PERSONAS DE NUESTRA DIRECTORA DE LA BENEMÉRITA Y 

CENTENARIA ESCUELA NORMAL LA MAESTRA LUZ MARÍA LÓPEZ AMAYA, 

MUCHAS GRACIAS EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 

DURANGO, EL INGENIERO AMADO PALOMINO Y EN EL LICENCIADO 

TOMAS CASTRO HIDALGO, RECTOR DE NUESTRA UNIVERSIDAD, EN 

ELLOS SALUDO A TODOS LOS PRESENTES, QUIERO SER MUY BREVE 

PORQUE SE QUE LA INTENSIDAD DE ESTE CALOR QUE NOS BRINDA 

TAMAZULA PUES DESPUÉS DE ESTOS ACTOS Y ESTAS BONITAS 

CEREMONIAS PUES NOS TIENE UN POCO YA AGOTADOS Y 

ACALORADOS, QUIERO RETOMAR NADA MÁS RÁPIDAMENTE EL 

MENSAJE QUE EN FORMA PUES REALMENTE ADMIRABLE NOS DIJERA 

EL JOVEN QUE REPRESENTÓ A GUADALUPE VICTORIA Y QUE RETOMÓ 

SU PRIMER MENSAJE A LA NACIÓN EN SU TOMA DE PROTESTA, HACE 
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186 AÑOS DON GUADALUPE VICTORIA NOS HABLABA DE LA UNIDAD DE 

TODOS LOS MEXICANOS, HACE 186 AÑOS, DON GUADALUPE VICTORIA 

NOS HABLABA DEL FEDERALISMO QUE ESTABA NACIENDO CON LA 

CONSTITUCIÓN DE 1824, HACE 186 AÑOS NOS HABLABA DE INICIAR UNA 

EDUCACIÓN A TODO EL PUEBLO DE MÉXICO, UNA GRAN JORNADA 

EDUCATIVA A TODO EL PUEBLO DE MÉXICO, Y NOS HABLABA TAMBIÉN 

DEL FORTALECIMIENTO DE ESTAS INSTITUCIONES QUE ESTABAN 

NACIENDO, NOS HABLABA QUE TODO DENTRO DE LA LEGALIDAD PARA 

BUSCAR LA IGUALDAD SOCIAL, HACE 186 AÑOS GUADALUPE VICTORIA 

NOS HABLABA EN ESTOS CONCEPTOS YO QUIERO DECIRLES QUE ESE 

MISMO MENSAJE DE GUADALUPE VICTORIA HOY ES MÁS VIGENTE QUE 

NUNCA, PORQUE HOY ESTAMOS TODOS LOS MEXICANOS EN UNA GRAN 

NECESIDAD DE CONSTRUIR LA UNIDAD EN FAVOR DE NUESTRA PATRIA 

Y SI NO LO HACEMOS ESTAMOS EN EL GRAVE PELIGRO, EN EL GRAVE 

PELIGRO DE PERDER ESA LIBERTAD QUE HACE 200 AÑOS INICIÓ LA 

LUCHA DE LOS INSURGENTES, POR ESO MI MENSAJE ES QUE 

REFLEXIONEMOS PROFUNDAMENTE ESAS PALABRAS DE GUADALUPE 

VICTORIA, PORQUE A 186 AÑOS DE ESA PRIMER TOMA DE PROTESTA 

DEL PRIMER PRESIDENTE, A 200 AÑOS DE NUESTRA INDEPENDENCIA A 

100 AÑOS DE FESTEJAR NUESTRA REVOLUCIÓN, HOY MÁS QUE NUNCA 

LOS DURANGUENSES Y LOS MEXICANOS TENEMOS QUE LUCHAR POR 

ESA UNIDAD, TENEMOS QUE LUCHAR POR ESA LIBERTAD, QUE HAY QUE 

DECIRLO LA FALTA DE IGUALDAD DE TANTA POBREZA QUE EXISTE EN 

TODO EL PAÍS NO SE DIGA EN LOS MUNICIPIOS, NO SE DIGA EN LOS 

RINCONES DE NUESTRO ESTADO, COMO ESTA ZONA DE LA SIERRA 

DONDE SE SUFRE DE LAS POBREZAS QUE QUIZÁS SON SIMILARES A 
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LAS QUE VIVIERON NUESTROS HERMANOS HACE 200 AÑOS, SI NO 

TRABAJAMOS EN UNIDAD, ESTAMOS EN PELIGRO ASÍ LO DIJO EN 

PELIGRO DE QUE NUESTRO PAÍS, ESE MÉXICO INDEPENDIENTE QUE 

HOY CUMPLIMOS 200 AÑOS SE NOS DESMORONE EN LAS MANOS, POR 

ESO MI MENSAJE ES DE QUE PROVOQUEMOS ESA GRAN UNIDAD, QUE 

SOLAMENTE CON TRABAJO GENEROSO DE TODOS LOS MEXICANOS 

PODREMOS LOGRAR ESE PAÍS, ESE PAÍS QUE VISUALIZÓ HACE 186 

AÑOS GUADALUPE VICTORIA Y QUIERO DECIR MUY CONCRETAMENTE A 

TODA LA GENTE QUE NOS ACOMPAÑA AQUÍ DE TAMAZULA, QUE VAMOS 

A GENERAR MÁS EMPLEO, ESTAMOS BUSCANDO YA EL QUE SE PUEDA 

INSTALAR AQUÍ UNA EMPRESA, VAMOS A TRABAJAR Y LES PIDO A MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS FEDERALES AQUÍ PRESENTES, SU APOYO 

PARA MÁS INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CAMINOS RURALES QUE 

AHÍ COMO USTEDES PUDIERON VER CUANDO VIENE UNO PUES 

VOLANDO, GRAN PARTE DE LOS CAMINOS QUE LLEGAN A TAMAZULA 

SON CAMINOS DE TERRACERÍA, HABREMOS DE CONTAR CON SU 

APOYO PARA TERMINAR LA CARRETERA DURANGO A CULIACÁN QUE 

PASA PRECISAMENTE AQUÍ POR TAMAZULA, Y LES PEDIMOS EL 

RECURSO NECESARIO PARA COMPLETAR LA INFRAESTRUCTURA 

HIDRÁULICA QUE TANTO NECESITA LA REGIÓN DE LAS QUEBRADAS, 

USTEDES QUE SON NUESTROS VECINOS CONOCEN PERFECTAMENTE 

DE LO QUE ESTOY HABLANDO, Y PRECISAMENTE SE LOS PIDO EN 

VÍSPERAS DE LO QUE USTEDES TENDRÁN A BIEN DE APROBAR EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 2011, DURANGO, TAMAZULA Y 

ESTA REGIÓN DE LAS QUEBRADAS NECESITA MUCHO SU APOYO, 

QUIERO DECIRLES TAMBIÉN A TODA LA GENTE DE TAMAZULA QUE 
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HEMOS CONSEGUIDO PARA TODO EL ESTADO TRES AMBULANCIAS, 

UNA DE ELLAS SERÁ PARA AQUÍ PARA TAMAZULA, LA PODREMOS 

ENVIAR AQUÍ, MUCHAS GRACIAS A TODOS USTEDES POR SU 

PRESENCIA Y UNA VEZ MÁS REITERÁNDOLES NUESTRO COMPROMISO 

DE QUE MÉXICO NOS NECESITA A TODOS UNIDOS, PARA RECUPERAR 

ESTA LIBERTAD QUE PARECIERA QUE ESTAMOS PERDIENDO, GRACIAS 

Y FELICIDADES.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

70 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS 

CC. DIPUTADOS: KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, RODOLFO 

BENITO GUERRERO GARCÍA Y DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, PARA QUE 

SE SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA LA SALIDA DE ESTE RECINTO OFICIAL 

AL CIUDADANO CONTADOR PÚBLICO JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO 

AL CIUDADANO LICENCIADO J.  APOLONIO BETANCOURT RUIZ, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO.  

 

PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO SE 

DECLARA UN RECESO.  

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PERMANECER EN SUS 

LUGARES HASTA LA CLAUSURA DE ESTA SESIÓN SOLEMNE. 
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PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, POR CONDUCTO DE SU MESA DIRECTIVA, AGRADECEMOS 

LA PRESENCIA DE LOS INVITADOS ESPECIALES Y PÚBLICO ASISTENTE A 

ESTA SESIÓN SOLEMNE.  

  

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA ESTA SESIÓN 

SOLEMNE, CITANDO A LOS SEÑORES DIPUTADOS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL  ESTADO DE DURANGO, EL DÍA MARTES 

(12) DOCE DE OCTUBRE A LAS (11:00) ONCE HORAS, DAMOS FE.-------------  

 

 

DIP. JAIME RIVAS LOAIZA 
  PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES 
             SECRETARIO 
 
   
 
   DIP. GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 
         SECRETARIO 

 


